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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01122/INFOEM/IP/RR/2022 y 01123/INFOEM/IP/RR/2022.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01122/INFOEM/IP/RR/2022 y 01123/INFOEM/IP/RR/2022, promovido en contra del  Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.
Esto porque la resolución determina ordenar  el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirma la clasificación como reservada de la información relativa al número de armas registradas en el Municipio, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios


B. [bookmark: _Toc70345223]De los requerimientos planteados.
El recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que requirió lo siguiente:
	Número de Recurso 
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01122/INFOEM/IP/RR/2022
	00093/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito saber cuantos elementos de seguridad pública cuenta el municipio. Sic

	01123/INFOEM/IP/RR/2022
	00094/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito saber cuantas armas registradas tiene el municipio



En respuesta a los planteamientos del solicitante, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que a dicha información le  reviste el carácter de Reservada de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo número 042/CUAUTIZC/CT/CGSPYT/2021, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, pues el hacerla de conocimiento público pondría en riesgo la Seguridad Pública Municipal en términos de lo previsto en el artículos 140, fracciones I, IV, VI y X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y adjuntó a su respuesta el Acta del Comité de Transparencia en la que se aprobó dicha clasificación de la información.

Inconforme con las respuestas otorgadas, el particular presentó los Recursos de Revisión objeto de estudio en los que esencialmente se duele de que el Acuerdo de Clasificación entregado en respuesta y con el cual EL SUJETO OBLIGADO niega el poder hacer entrega de la información solicitada corresponde a un año diverso al de la solicitud de información, que reviso el portal de IPOMEX y no encontró el Acta referida en la que se aprecien los votos de los integrantes del Comité de Transparencia, argumentando de excesiva la clasificación de la información pues se solicitó información general.
[bookmark: _GoBack]Previa sustanciación del recurso, la resolución Ordena al Sujeto Obligado haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
a) El número de policías municipales con los que contaba al 26 de enero de 2022.
b) El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de la información relativa al número de armas registradas en el Municipio, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Refiere que en cuanto a la información relativa a las armas de fuego registradas con que cuenta el Municipio, es necesario considerar que lo requerido, corresponde, en su caso, a información que podría actualizar una causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Criterio que no es compartido por esta ponencia, toda vez que la información estadística es de naturaleza pública, máxime que la petición versó sobre un pronunciamiento numérico, por tal motivo es conveniente traer a contexto el criterio orientador 11-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”

Por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

La seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas. 

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto. 

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública. 

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico. 

[bookmark: _Toc88136406]Por tanto, debe existir un estricto control para el uso de armas de fuego, a fin  de reducir cualquier menoscabo o transgresión; y evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes.

Al respecto, los artículos 125 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen: 

Artículo 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de identificación de huella balística de las armas asignadas a los servidores públicos que las integran. Dicha huella deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información. 

Artículo 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

En consonancia, el similar 69 de la Ley de Seguridad del Estado de México señala: 

Artículo 69. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, sólo podrán portar las armas de cargo que les hayan sido asignadas individualmente o aquellas que se les asignen en casos especiales y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezcan, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

Lo anterior indudablemente fortalece las instituciones de seguridad pública incrementando la confianza de la ciudadanía, por lo que no se comparte que la información solicitada sea clasificada como reservada dada su naturaleza, al tratarse de información estadística aunado a que permite la rendición de cuentas y con ello acreditar que  han dado cumplimiento a los principios que rigen la actuación de las instituciones policiales, esto es autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos humanos.
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